
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Radicado No. 630014003006-2009-00024-00 

Armenia Quindío, dieciséis (16) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

En atención a la solicitud de entrega de títulos vista en el Archivo 10 del expediente 

digital, se le informa a la peticionaria que la entrega de títulos en este asunto no es 

procedente, en razón el embargo de depósitos judiciales decretado dentro del 

proceso Ejecutivo No. 2017-00435-00 que cursa en este mismo despacho y que 

surtió efectos legales en este asunto (ver archivo 06 del expediente digital). 

 

Por lo anterior, por Secretaría, procédase a realizar la conversión de los depósitos 

judiciales 454010000604772 y 454010000607619, para el proceso que cursa en 

este mismo despacho radicado al No. 6300140030062017-00435-00, promovido 

por Luis Fernando Herrera Pareja en contra de la común demandada Luz Elena 

Gómez Fonseca. De igual manera procédase a realizar la asociación de los 

mismos al radicado correcto, ya que en algunos de ellos se indicó 

20090002400000000000000, cuando lo correcto es 63001400300620090002400. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

SILVIO ALEXANDER BELALCAZAR REVELO 

JUEZ 

(Estado 091 del 20 de junio de 2023) 

 

 
LMGR. 
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